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riiKSUiK.NClA DEL GONSRJU DE MINISTROS

S. M. ¡a REIA" A nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta y Iteal familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBÍEUNO DE LA PROVINCIA
olí

BUKG0&.

(Gacela núm. 224.)
PiEALES DECRETOS.

De acuerdo eon mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha hecho I). Enrique de ('¡sueros del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Córdoba; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso áonce de Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Iteal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraílores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo-en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal oslado de su salud, ha 
hecho D. Pedro de Victoria Ahumada 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Cádiz; declarándole cesante con el 
haber que por qlasiíicacion le corres
ponda, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á once de Agos 
lo de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Marques de Miraílores.

De acuerdo con ini Consejo do Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á 1). Santos Isasa, 
Oficial del Ministerio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á once de.Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.=: 
Está rubricado de la Real mano,=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraílores.

Dé acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Tomás de San Martin, Gobernador 
de la provincia de Soria.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraílores.

De acuerdo con nii Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Soria á D. Manuel Saenz 

i Diente, Oficial del Ministerio de Ultra
mar.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,

1 Marqués de Miradores.
! —----------- ------------

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho I). Manuel Rafaél de Vargas del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Jaén para que fué nombrado por mi Real 
decreto de í9 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Real mano.— Et 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.

| a

| De acuerdo con mi Consejo do Minis- 
I Iros,

Vengó en nombrar Gobernador de la i 
provincia de Jaén á I). Gabrivl Sánchez 
Alarcon, Administrador de Haciénda 
pública de Sevilla.

i Dado en San Ildefonso áonce do Agos
to de mil ochocientos sesenta y lres.=c 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo do Ministros,

, Marqués de Miraflíiiés.

(Gaceta núm. 229 )

REALES DíCRETOS.

| Vengo en disponer que Don Manuel
■ Alonso Martínez, Ministro de Fomento, 

se encargue del despacho del Ministerio
' de Hacienda durante la ausencia de Don
I Manuel Moreno López.
í Dado en San Ildefonso á quince de 

Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. ¡ 
=Está rubricado de la Real mano.=xEl j 
Presidente del Consejo do Ministros, !

i Marqués de Miradores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, '■

j Vengo en admitir la dimisión que ha 
1 hecho D. Tpribio Rubio Campo del car

go de Gobernador de la provincia de 
Valladolid, declarándole cesante, con el 

, haber que por clasificación lecorrespon- 
¡ da, y proponiéndome utilizar oportuna

mente sus servicios.
Dado en San Ildefonso á diez y seis 

i de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano, 

j —El Presidente del Consejo de Minis- 
I tros, Marqués de Miraílores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros ,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valladolid á Don Antonio 
Hurlado, Gobernador cesante.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
lres.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidíenle del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miraílores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Manuel de Podio y Valero del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Castellón,, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y preponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Agosto de rail ochocientos sesenta y 
ires.=Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miradores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Castellón á D. José Maria 
Palarea, Gobernador cesante.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miraílores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Córdoba á I). Juan Carero, 
que desempeña igual cargo en la de Ba
dajoz.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
lres.=-Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Pré'sidenlo del Consejo de Minis
tros, Marqués do Miraílores.

Do acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador do la 
provincia de Badajoz á D. Benigno Qui
pos y Coniferas, Gobernador cesante.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente del Consejo de Minia
ros, Marqués-de Miraílores.



(Gacela núm. 210.)
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

En atención á las razones queme ha 
expuesto mi Ministro de Ultramar, oido el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros.

Vengo en aprobar el siguiente Plan de 
Instrucción pública de la isla de Cuba:

SECCION PRIMERA.
DE LOS ESTUDIOS.

TÍTULO I.
UF. LA PRIMERA ENSEÑANZA.

Artículo 1." La primera enseñanza se 
olvide en elemental y superior.

Art. 2." La primera enseñanza elemen
tal comprende:

1."  Doctrina cristiana y nociones de 
escritura sagrada, acomodadas á los ni
ños.

■2." Lectura.
5c" Escritura.

' V Principios de Gramática castellana 
con ejercicios de Ortografía.

5." Principios de Aritmética, con el sis
tema legal de medidas, pesas y monedas.

ti." Breves nociones de Agricultura, In
dustria y Comercio, según las localidades.

Art..3." La enseñanza que no abrace 
todas las materias expresadas se conside
rará como incompleta para los efectos de 
los artículos 17.4, 177, 244 y 250.

Art. 4." La primera enseñanza superior 
abraza, además de una prudente, amplia
ción de las materias comprendidas en el 
art. 2.":

i." Principios de Geometria, de 
lineal y de Agrimensura.

2. ” Rudimentos de Historia y Geogra
fía. especialmente de España.

3, " Nociones generales de Física y de 
Historia natural, acomodadas á las nece
sidades mas comunes de la vida.

Art, 5." En las enseñanzas elemental y 
superior de las niñas se omitirán los estu
dios de que tratan el párrafo sexto del ar
ticulo 2.", y los párrafos primero y tercero 
del art. 4.''*, reemplazándose con:

1. " Labores propias del sexo.
2. " Elementos de dibujo aplicado á las 

mismas labores.
3. " Ligeras nociones de Higiene domés

tica.
Art. ti." La primera enseñanza se dará, 

con las modificaciones convenientes, á los 
sordo-mudos y ciegos, en los establecimien
tos especiales que se crearen con este ob
jeto, sin parjuicio de lo que se dispone en 
el art. 181 de. este plan.

Art.. 7." La primera enseñanza elemen
tal es obligatoria para todos los españoles. 
Los padres y tutores ó encargados envia
rán a las Escuelas públicas á sqs hijos y 
pupilos desde la edad de seis años hasta 
la de. nueve, á no serse les proporcionen 
suficientemente esta clase de instrucción
en sus casas ó en un establecimiento par
ticular.

Art. 8." Los que no cumpliesen con es
te deber, habiendo Escuela en el pueblo ó 
á distancia tal que puedan ios niños con
currir á ella cómodamente, serán amones
tados y competidos por la Autoridad, y cas
tigados en su caso coif la multa de 2 á 20 
rs. fs.

Art. 9." La primera enseñanza elemen
tal se dará gratuitamente en las Escuelas 
públicas á los niños cuyos padres, tutores 
ó encargados no puedan pagarla, median
te certificación expedida al efecto por el 
respectivo Cura párroco y visada por la 
Autoridad local Administrativa.

Art. 10. Los estudios de la primera en
señanza no están sujetos á determinado 
número de cursos.

Art. 11. El Gobernador superior civil 
procurará que los respectivos Curas pár
rocos tengan repasos de Doctrina y Moral 
cristiana para los niños de las Escuelas 
elementales lo inénos una vez cada se
mana.

TÍTULO II.
DELA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Art. 12. La segunda enseñanza com
prende:

1."  Estudios generales.
5." Estudios de aplicación á las profe

siones industriales.
Art. 13. Los estudios generales de se

gunda enseñanza se harán en cinco años 
á lo menos, y comprenderán:

• Gramática latina y castellana.
Doctrina cristiana é Historia sagrada.

Principios y ejercicios de Aritmética. 
Nociones de Geografía descriptiva. 
Principios y ejercicios de Geometría. 
Ejercicios de análisis y traducción latina 

y rudimentos de Lengua griega.
Nociones de Historia general y particular 

de España.
Aritmética y Algebra hasta las ecuacio

nes de segundo grado inclusive.
Elementos de Retórica y Poética, con 

ejercicios de comparación de trozaos selec
tos latinos y castellanos, y composición 
castellana y latina.

Ejerciciosde traducción de lengua griega.
Elementos de Geometria y Trigonome

tría rectilínea.
Psicología, Lógica y Filosofía moral.» 
Elementos dé Física y* Química. 
Nociones de Historia natural.
Lengua francesa é inglesa.
Art. 14. Para ser admitido á la matri

cula de los estudios generales de segunda 
enseñanza, se requiere:

1. " Haber cumplido nueve años de edad.
2. " Ser aprobado en un exárnen general 

de las asignaturas que comprende la pri
mera enseñanza elemental.

Art. 15. Los estudios generales de se
gunda enseñanza se harán en los Institutos 
y Colegios por el orden siguiente:

Primer año.
Gramática latina y castellana: primer 

curso de dos lecciones diarias.
Doctrina cristiana é Histeria sagrada: un 

curso de tres lecciones semanales,
Principios y ejercicios de Aritmética: tres 

dias á la semana.
Segundo año.

Gramática latina y castellana: segundo 
curso de dos lecciones diarias.

Nociones de Geografía descriptiva: un 
curso de tres lecciones semanales.

Principios y ejercicios de Geometría: tres 
días á la semana.

Tercer año.
Ejerciciosde análisis y traduccionlalina 

y rudimentos de lengua griega: lección dia
ria, alternando.

Nociones de Historia general y particular 
de España: tres lecciones semanales.

Aritmética y Algebra hasta las ecuacio
nes dé segundo grado inclusive: lección 
diaria.

Cuai lo año
Elementos de Retórica y poética, con 

ejercicios de comparación de trozos selec
tos latinos y castellanos, y composición 
castellana y latina: lección diaria.

Ejercicios de traducción de lengua griega: 
tres dias á la semana.

Elementros de Geometría y Trigonome
tría rectilínea: lección diaria.

Quinto año.
Psicología, Lógica y Filosofía moral: lec

ción diaria.
Elementos de Física y Química: diaria.
Nociones de Historia natural: tres lec

ciones.semanales.
Terminadas estas asignaturas y un curso 

de lengua francesa ó inglesa que losalum- 
nos estudiarán en el año que elijan, podrá 
aspirarse al grado de Bachiller en Artes.

Art. 16. Se permitirá á los alumnos, si 
sus padres, tutores ó encargados lo solici
tasen, matricularse en menor número de 
asignaturas de las señaladas para cada año.

Art. 17. Asi en el caso del art. anterior 
como cuando el alumno pierda alguna asig
natura, se observarán en el órden de los 
estudios las siguientes reglas:

1. " En las asignaturas que comprendan 
más de un curso se guardará la rigorosa 
sucesión.

2. " No podrá cursarse la de Historia sin’ 
tener probada la de Geografía: el estudio 
del Latín ha de preceder al de Griego; am
bos al de Retórica, y las Matemáticas á la 
Física y Química: para el de. Psicología, 
Lógica y Filosofía moral se requerirá te
ner completos todos los cursos de Gramá
tica ó los estudios matemáticos.

Art. 18. La matricula y exárnen se ha
rán por asignaturas, expresándose en 
aquella el ano ó años académicos, en su 
caso, á que correspondan los estudies.

Art. l!l. Podrán estudiar los alumnos 
en casa de sus padres, tutores ó encarga
dos, con las condiciones prescritas en el 
art. 222 de este Plan por el órden que’pre- 
fleran con sujeción á las reglas estableci
das en el art. 17, todas las materias que 
constituyen los estudios generales de se
gunda enseñanza excepto las de Psicología 
Lógica y Filosofía moral, Física, Química 
é Historia natural que componen el quinto 
año.

Art. 20. Será permitido estudiar algu
nas asignaturas en enseñanza doméstica 
y cursar al propio tiempo otras en estable-

cimiento público ó privado, debiendo suje
tarse en cuanto á estas al órden prefijado 
en el art. 15.

Art. 21. Son asignaturas de aplicación 
á la Agricultura, Artes industriales y Co
mercio.

El Dibujo lineal, topográfico, de adorno 
y de figura.

Las nociones teórUio-prácticas de Agri
cultura, de Mecánica industrial y de Quí
mica aplicada á las arles.

El estudio elemental teórico-práctico de 
la Topografía, medición de superficies, 
aforos y levantamiento de planos.

La Aritmética mercantil y Teneduría de 
libros la práctica do Contabilidad, Corres
pondencia y Operaciones mercantiles, y 
las nociones de Economía política y Le
gislación mercantil é industrial, y de Geo
grafía y Estadística comercial.

¿os idiomas inglés, alemán é italiano.
La Taquigrafía y la lectura de letra an

tigua.
Art. 22. Para comenzar los estudios 

de aplicación de la segunda enseñanza se 
requiere haber cumplido 10 años, y ser 
aprobado en un examen general de las 
materias que comprende la primera ense
ñanza superior.

Art. 25. Las asigñaturas enumeradas 
en el art. 21 se estudiarán en la forma si
guiente,

Los estudios de Dibujo lineal, de adorno 
y de figura, y la Taquigrafía, no estarán 
sujetos á determinado número de cursos.

Cada una de las asignaturas de nociones 
teórico-práclicas de Agricultura, Mecánica 
y Química, la de Topografía, a la cual irá 
unida la de Dibujo topográfico, y la de 
Aritmética mercantil y nociones de Eco
nomía política y-Legislación mercantil é 
industrial, serán materia de un curso de 
lección diaria.'

El de ejercicios prácticos de Comercio 
será de tres lecciones semanales, y lo mis
mo el de lectura de letra antigua.

Las nociones de Geografía y" Estadística • 
comercial' se darán en un curso de dos lec
ciones á la semana.

El idioma aleman y el inglés, si no se 
hubiere cursado anteriormente, se estu
diarán en dos cursoí'Ue TivS"Tfecciones se- I 
manales, y el italiano en uno de igual nú- [ 
mero de lecciones. ' ' i

Art. 24. Los alumnos podrán estudiar 
las asignaturas de que va hecho mérito en 
los artículos anteriores en el órden que 
tengan por conveniente con las siguientes 
restricciones:

1. " Para matricularse en Topografía se 
requiere haber ganado los dos años de Ele
mentos de Matemáticas y tener principios 
de Dibujo lineal.

2. " Paca ser admitido al estudio de la 
Mecánica industrial ó de la Química apli
cadas á las artes se requiere asimismo ha
ber probado los dos cursos de matemáticas, 
elementales, y además el de elementos de 
Física y Química y el de Dibujo lineal.

5." El estudio de elementos de Aritmé
tica y Algebra, precederá al de Aritmética 
mercantil, y este al de ejercicios prác
ticos1 de Comercio.

4. " No será admitido á la matricula de 
nociones de Geografía y Estadística comer
cial el que no haya probado elementos de 
Geografía.

5. " Los Estudios de Dibujo principiarán 
siempre, por el linea!.

Art. 25. Los alumnos que hubieren es
tudiado Dibujo lineal, los dos cursos de 
Matemáticas elementales, el de Topografía 
con el de Dibujo correspondiente, los ele
mentos de Física y las nociones de Histo
ria natural y de Agricultura leórico-prác- 
tiCa, podrán aspirar, mediante un examen 
general, al titulo de Agrimensores y Peri
tos tasadores de tierras; mas no seh-s 
expedirá este documento hasta que hayan 
cumplido 20 años de edad.

Art. 26< bosque despues de haber es
tudiado elementos de Aritmética y Álge
bra, Aritmética mercantil y teneduría dé 
libros, práctica de Contabilidad, Corres
pondencia y Operaciones mercantiles, ele
mentos de Geografía, nociones de Geogra
fía y Estadística comercial, y de Economía 
política y Legislación mercantil c indus
trial, y los idiomas francés é inglés, sean 
aprobados en un examen general de estas 
materias, obtendrán el título de Perito 
mercantil.

Art. 27. Los que hubieren cursado ele- ¡ 
méritos de Matemáticas y de Física y Quí
mica, nociones de Mecánica industrial, 
Dibujo linea! y lengua francesa, recibirán, 
si son aprobados en un examen general 
de estas asignaturas, el titulo de Perito | 
mecánico; y si en vez de la Mecánica bu- l 
biesen estudiado Química aplicada á las ¡ 
artes, tendrán opcion al de Perito qujmico i 
mediante un examen análogo.

Art. 28. Podrán seguirse los estudios ¡ 
de ampliación simultáneamente con los '

generales; mas no se permitirá que el 
alumno se matricule en asignaturas que 
exijan más de tres lecciones diarias y una 
de ejercicios alterna.

Art. 29. Podrán los alumnos estudiar 
en enseñanza doméstica, con lascondicio- 
nes á que se refiere el art. 19, las len
guas vivas y el dibujo.

Art. 50. " En el primero y en el segundo 
período de la segunda enseñanza durarán 
las lecciones los meses del año y las ho
ras del di a que los reglamentos determinen.

Art. 51. Los reglamentos fijarán la 
duración del curso en cada una cíe las en
señanzas de aplicación, y el número de 
cursos de que ha de constar cada una de 
ellas.

Art. 52. El órden y distribución de las 
asignaturas de la segunda enseñanza po
drán variarse por una disposición especial.

TÍTULO III.
DE LAS FACULTADES V DE LA ENSEÑANZA 

SUPERIOR Y PROFESIONAL.

Art. 55. Pertenecen á estas tres clases 
las enseñanzas que habilitan para el ejer
cicio de determinadas profesiones.

Art. 54. Para matricularse en las Fa
cultades se requiere haber obtenido titulo 
de Bachiller en Artes.

Art. 55. Las condiciones necesarias 
para el ingreso en las Escuelas superiores 
serán las que prescriba este Plan, sin per
juicio de lo que en lo sucesivo dispusieren 
ios reglamentos.

Art. 56. Igualmente se sujetará á las 
disposiciones de este Plan la determinación 
de los estudios de segunda enseñanza que 
se han de exigir á los alumnos que aspi
ren amatricularse en las Escuelas profe
sionales, sin perjuicio de que en lo suce
sivo dispongan los reglamentos.

Art. 57. Ninguna Facultad ni carrera 
superior ó profesional podrá esceder de 7 
años en la duración de sus estudios, in
clusos los de ampliación. En las facultades 
se exigirán uno ó dos años más para el 
grado de Doctor.

. CAPÍTULO I.
De las Facultades.

.Art. 58,.( Hábrá seis facultades, ¿saber: 
De Filosofía y letras.
De Ciencias exactas, físicas y naturales.
De Farmacia.
De Medicina.
De Derecho.
De Teología.
Art. 39. Los estudios de Facultad se 

harán en tres periodos, que habilitarán 
respectivamente para los tres grados aca
démicos de Bachiller, Licenciado y Doctor.

Art. 40. No podrán los alumnos pasar 
de un periodo á otro sin haber recibido el 
grado correspondiente.

Art. 41. Para aspirar al grado de Ba
chiller en Filosofía y Letras se requiere 
haber estudiado en dos años á lo menos:

Principios generales de Literatura y Li
teratura española.

Literatura clásica, griega y latina.
Estudios criticos sobre los prosistas 

griegos.
Geografía.
Historia universal.
Metafísica.
Art. 42. Para aspirar á la Licenciatura 

en esta facultad 'ésUi’diiirán los alnumós 
en dos años á lo menos posteriores el Ba
chillerato:

Historia de España.
Estudios críticos sobre los poetas griegos.
Lengua hebrea ó árabe.
Art. 43. Los Licenciados en Filosofía y 

Letras que aspiren al Doctorado en esta 
facultad estudiarán:

Estética.
Historia de la Filosofía.
Art. 44. Cada una de las asignaturas 

expresadas en los artículos anteriores se 
dará en un curso, yen dos las lenguas 
hebrea y árabe.

Art. 45. Los cursos de esta Facultad 
serán de tres lecciones semanales, excepto 
los de principios generales de Literatura 
y Literatura española,Metafísica é Historia 
universal, que serán de lección diaria.

Art. 4ti. Los alumnos se matricularán 
en las asignaturas propias de cada grado 
en el órden que tengan por conveniente; 
fiero en los cursos de hebreo y árabe ha
brá de seguirse el órden numérico, y la 
asignatura de Prosistas griegos precederá 
á la Literatura clásica.

Art. 47. Para aspirar al grado de Ba
chiller en la Facultad de Ciencias exactas, 
tísicas y naturales cursarán los alumnos 
credos años á lo inénos las materias si
guientes:

Complemento de Algebra, Geometría y 
Trigonometría rectilínea y esférica.

Geometria analítica dé dos' y tres dU 
mensiones.

Geografía.



Amplia’cron ríe la Física experimental. * 
Química general.
Zoología, Bolánicay Mineralogía, con 

nociones de Geología.'
Además probarán tener conocimientos 

de Dibujo lineal hasta copiar las órdenes 
de Arquitectura.

Art. 48. Los estudios de esta Facultad 
posteriores al grado de Bachiler. se dividi
rán en tres secciones, á saber; Ciencias ■ 
exactas, Ciencias físicas y Ciencias natu- I 
rales.

Art. 49. Para aspirar al grado- de Lí- j 
cenciado en Ciencias exactas se necesita 1 
haber estudiado en dos ái'jos á lo rilónos 
posteriores al Bachileralo,

Cálculos diferencial é integral de dife
rencias y variaciones.

Mecánica,
Geometria descriptiva.
Ceodesiá.
Durante este periodo se ejercitarán dia

riamente los alumnos bajo la dirección de 
sus profesores, en la resolución de proble
mas y demás trabajos gráficos correspon
dientes á las asignaturas que comprende.

Art. .50. Los Licenciados en Ciencias 
exactas que aspiren al Doctorado, estudia
rán,;

Astronomía física y de observación.
Fisica matemática.
Art. 51. Las asignaturas posteriores al 

Bachillerato que se requieren para aspirar 
al grado de Licenciado en Ciencias físicas, 
son: .. ...

Tratado de lósllúidos Imponderables.
Química inorgánica.
Química orgánica.
Los alumnos se ejercitarán diariamente 

durante estos estudios, en la experimenta
ción y operaciones de laboratorio.

Art. 52. Los Liéimci'ádos en Ciencias 
físicas que aspiren al Doctorado estudiarán 
un curso de Análisis química, durante el 
cual continuarán ejercitándose en opera
ciones de laboratorio.

Art. 55. Para aspirar á la Licenciatura 
en Ciencias naturales probarán los alum
nos en dos años posteriores al Bachillerato 
en la,Facilitad;

Organografia y Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
Zoología (vertebrados;.
Zoología (inv celebrados).
Ampliación de la mineralogía.
Geognosia.
Los alumnos de este, periodo harán ex

clusiones para recolectar objetos de llis- 
tia natural, y se ejercitarán en la determi- 
náéion y clasificación de los mismos, todo 
en la forma que dispongan los Profesores 
respectivos. ,

Art. 54. Los Licenciados en Ciencias 
naturales que aspiren al Doctorado estu
diarán:

Anatomía-comparada y Zoonomia. 1 
Paleontología y Geologia.
Además se ejercitarán en los trabajos 

prácticos correspondientes á estas mate
rias bajo la dirección de los Profesores. ,

Art. 55. Cada una de las asignaturas de 
Física experimental, Zoología, Botánica y 
.Mineralogía, con nociones de Geología", 
Cálculos y Tratado de los Huidos impon
derables,"se estudiarán en un curso delec- 
cio.n diaria. Los cursos délas demás serán 
de tres lecciones semanales.

Art. 56. Los alumnos podrán estudiar 
las asignaturas propias de cada grado en 
el orden que pretieran; pero la de Cálculos 
habrá de preceder á la de Mecánica, y la de 
Química inorgánica á la de Química orgá
nica.

Podrán también estudiar los cursos pro
pios de la Licenciatura sin haber probado 
todos les anteriores al Bachillerato; pero 
no sin haber probado los de este primer 
periodo de la Facultad que perlenezcanal 
inismoórdendeconocimientosqueel alum
no,se proponga seguir.

Art. 57. Para matricularse en la Facul
tad de Farmacia se requiere, además del 
grado de Bachiller en Artes, haber proba
do académicamente.

Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología.
Alt. 58. Para aspirar al grado de Ba

chiller en Farmacia se necesita haber es
tudiado en tres años á lo menos:

Materia Farmacéutica correspondiente 
á los reinos animal y mineral.

Materia farmacéutica correspondiente al 
reino vegetal.

Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica.
Ejercicios prácticos de determinación y 

clasificación de objetos de materia Farma
céutica, y principalmente de plantas me
dicinales, en la forma que ordenen los 
Profesores respectivos.

Art. 59. Para aspirar al grado de Licen
ciado en Farmacia se requiere haber estu
diado con posterioridad al de Bachiller:

Práctica de operaciones farmacéuticas:
Además se necesita justificar dos años 

de práctica en una oficina de farmacia, uno 
de tos cuales podrá ser anterior al Bachi
llerato.

Art. 60. Los Licenciados en Farmadia 
que aspiren al Doctorado estudiarán:

Análisis químico, aplicado á las Ciencias 
médicas.

Historia de la Farmacia.
Art. 61. Cada una de las asignaturas 

de esta Facultad se dará en un curso de 
lección diaria, excepto las posteriores á 
la Licenciatura, cuyos cursos serán de tres 
lecciones semanales.

Art. 62. Podrán estudiarse simultánea
mente fas dos asignaturas de Materia far
macéutica: las demás sé estudiarán en él 
orden én que van enumeradas.

Art. 65. No se expedirá el título de Li
cenciado en Farmacia á los ménores de 
20 año,-::-

Art. 64. Para matricullirse e,n la Facul
tad de Medicina se requiere, además del 
grado de Bachiller en Artus, haber proba
do académicamente:

Ampliación de la Física experimenta!.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con no

ciones de Geología.
Art. 65. Para aspirar a! grado de lia- ¡ 

chiller en Medicina se necesita habiT e.stií- | 
diado en cuali-o años á lo menos:

Anatomía descriptiva y general, dos cur- i 
sos de lección diaria.

Ejercicios de Osteología, un curso de. 50 ; 
lecciones.

Ejercicios de Disección, dos cursos dé ■ 
lección diaria, desde 1.' de Noviembre hasta 
51 de Marzo.

Fisiología, un curso de ti‘es lecciones se
manales.

Higiene privada, un curso de 60 leccio
nes.'

Patología general, con su Clínica y Ana
tomía patológica, un curso de lección diaria, i

Terapéutica, Materia médica y Arle de ' 
recetar, un curso.dé lección diaria.

Patología quirúrgica, uncurso de lección 
diaria.

Anatomía quirúrgica y operaciones,-apó
sitos y vendajes, uncursodelecciondiaria,- !

Patología‘médica, un curso de lección 
diaria.

Obstetricia y Patología especial de la I 
muger y de los niños, un curso de lección , 
diaria.

Art. 66. Para aspirar al grado de Li- ¡ 
cenciado en Medicina estudiarán los alum- ; 
nos en dos años á lo menos posteriores al ¡ 
Bachillerato.

Preliminares clínicos y clínico médica, 
dos años solares.

Clínica quirúrgica, dos años solares.
Clínica de Obstetricia, un año solar.
Higiene pública, un curso de tres leerlo- ■ 

nes semanales. i
Medicina legal y Toxicología, un curso 

de léccion diaria."
Art. 67. Los Licenciados en Medicina 

que aspiren al Doctorado estudiarán:
Historia déla medicina, un curso de tres 

lecciones semanales.
Análisis química aplicada á las Ciencias 

médicas, un curso de igual número de 
lecciones.

Art. 68. Los alumnos de esta Facultad 
sa sujetarán, én cuanto al orden de los 
cursos, á las reglas siguientes:

I." Deberá preceder á los demás estu
dios el primer curso de Anatomía, si
multaneándose con él los correspondientes 
ejercicios de Osteología y Disección.

2/ Paracomenzar los estudios de Hi
giene será preciso haber recibido 60 lec
ciones á lo menos de Fisiología, con la 
cual podrá simultanearse el segundo año 
de Anatomía y de ejercicios de Disección.

5." El estudio de la Terapéutica y el de 
la Patología general debe hacerse con pos
terioridad al délas asignaturas expresadas 
en las dos reglas anteriores.

4. " Los cursos de Medicina operatoria y 
Patología especiales se estudiarán después 
del de Patología general.

5. " Para matricularse en asignaturas 
propias del Doctorado es preciso haber 
probado todas las anteriores á la Licen
ciatura, y no se admitirá á la matricula de 
estas al que no haya probado las que se 
exigen para el Bach’íllerato.

Art. 69. Queda sirpi imida la enseñanza 
déla Cirugía menor ó ministrante.

El reglamento determinará los conoci
mientos prácticos que se han de exigir á 
los que aspiren al titulo de Practicantes.

Art. 70. Igualmente determinará el re
glamento las condiciones necesarias para 
optener el titulo de Matrona ó Partera.

Art. 71. El Gobierno dictará las dispo
siciones necesarias para que por medio de 
estudios suficientes puedan pasar de. una 
clase á Otra los actuales Profesores del arte 
de curar, tomando en cuéntalos estudios,

el tiempo y los gastos de las respectivas 
carreras.

Art. 72. Para matricularse en la Facul
tad de Derecho se requiere, además del 
gradode Bachilleren Artes,íiaberprobado 
académicamente:

Historia universal.
Geografía.
Literatura latina.
Art. 75. La Facultad de Derecho se di

vide en dos secciones: una de Derecho ci
vil y canónico, otra de Derecho adminis- ¡ 
trativo. i

Art. 74. Para aspirar al grado de Ba- ; 
chiller en Derecho civil y canónico se re- i 
quiere haber estudiado encuatro arios a lo ' 
inénos.
Introducción alesludio del Derecho, prin

cipios de Derecho natural, Historia' y ele
mentos del Derecho romano hasta el tra
tado de Testamentos, según el orden de 
las Instituciones de Justiniano.

Elementos de Derecho romano desde el 
Tratado de Testamentos en adelante, se
gún el orden de las mismas Instituciones.

Historia y elementos del Derecho civil 
español, común y feral.

Elemenlos de Derecho mercantil y penal.
Elementos d i Derecho político y ad

ministrativo español.
■ Instituciones de Derecho canónico.

Elementos de Economía política y de 
Estadística.

Art. 75. Para aspirar á la Licenciatura 
en Derecho civil y canónico se estudiarán 
en dos años posteriores al grado dé Bachi
ller las materias siguientes:

Disciplina general de la Iglesia y parti
cular de España.

Teoría de los Procedimientos judiciales 
de España.

Práctica forense,
Principios generales de Literatura, y Li

teratura española.
Los alumnos de. este periodo asistirán al 

ésludio de un Abogado.
Art. 76.. Los Licenciados en Derecho 

civil y canónico que aspiren al Doctorado 
estudiarán:

Filosofía del Derecho internacional. 
Legislación comparada.

Historia eclesiástica, Concilios. Coleccio
nes canónicas.

Art. 77. Para aspirara! gradode Bachi
ller en Detecho administrativo se necesita 
haber estudiado en dos años a lo menos.

Elementos de Economía política y de 
Estadística.

Nociones dé' Derecho civil, mercantil y 
penal'dé España.

Elementos de. Derecho politico y admi
nistrativo español.

Instituciones de Hacienda pública de Es
paña.

Art. 78. Para aspirar al grado de Li
cenciado en Derecho administrativo estu
diarán tos alumnos despues del de Bachi
ller;

Derecho politico dé los principales Esta
dos, y Derecho mercantil y Legislación de 
Aduanas de los pueblos coii quienes España 
tiene más frecuentes relaciones comercia
les.

Art. 79. Los Licenciados en derecho 
administrativo que aspiren al Doctorado 
estudiarán:

Filosofía del Derecho.
Derecho internacional.
Historia y examen crítípo ije tos princi

pales tratados de España con otras poten
cias.

Art. 80. Gada una de las asignaturas de 
esta Facultad se dará en un curso.

Los de Economía política, Teoría de Pro
cedimientos y Plática forense, y los pos
teriores á la Licenciatura eñámbas seccio
nes, serán de t res lecciones semanales; los 
demás de lección diaria.

Art. 81. Los estudios propios de cada 
grado se harán en el orden que más con
venga al alumno, con las limitaciones si
guientes:

1. " Los cursos de Derecho romano se 
seguirá según su orden numérico, y de
berán preceder al Derecho civil español.

2. " El estudio del Derecho civil español 
se hará antes que los de Derecho mercantil 
y penal y Derecho canónico.

5.‘ Las asignaturas de Teoría de Proce
dimientos y Literatura española se estudia
rán antes que la Práctica forense.

4." Los elementos de Economía política 
deberán cursarse, antes que las Institucio
nes de Hacienda pública.

Art. 82. A los alumuos que hubiesen 
cursado las asignaturas de Derecho civil y 
Derecho mercantil y penal uose les exigirá 
para el Bachilléralo en Derecho adminis
trativo el estudio de Nociones de Derecho 
español; y á tos que. hubieren probado esta 
última asignatura se les permitirá estudiar 
simultáneamente aquellas dos y la de Ins
tituciones de Derecho canónico.

Art. 85. Los estudios de la Facultad de 
Teología en la isla de Cuba continuarán 
con arreglo á lo que se dispone en los es
tatutos y reglamentos del Colegio Semina
rio de San Carlos de la Habana, sin perjui
cio de las reformas queeslime conveniente 
introducir en ellos el Gobierno, llegada la 
oportunidad.

(Se continuará')

Circular núm. 187.
La Dirección dé la Caja General de 

Depósitos me dice con fecha i H del ac
tual, lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado <í esta Dirección con fecha 
12 del actual la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ul
tramar se dice á este de Hacienda con 
fecha 10 del actual loque sigue:=Excmo. 
Sr.: Con fecha de ayer se expidió por es
te Ministerio, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, á todos los Gobernadores 
de las provincias de España la Circular 
siguiente—Con arreglo al art. o.° del 
Real decreto de6 del corriente, en el 
cual se determina qne se abrirá una sus- 
cricion en la Peninsula y en cada una de 
las por vincias de Ultramar para acudir al 
alivio de las desgracias causadas por el 
terremoto acaecido en las Islas Filipinas, 
cuyo producto se ha de aplicar á ¡a dís ■ 
Iribucion de los socorros que cirrespon- 
da; S. M. la Reina, sin perjuicio de dic
tar las disposiciones convenientes para 
la organización de una Junta en esta cór
te y otras locales bajo la dependencia 
de la primera encargadas de promover 
la snscricion expresada, se ha servido 
reselver, de acuerdo con el Cosejo de 
Ministros, lo siguiente: Primero. Se 
abre en Madrid y en cada una de las ca
pitales de provincia y pueblos cabezas 
de partido judicial una snscricion para e! 
alivio de los necesitados por causa del 
terremoto ocurrido en Filipinas. Segun
do. Las entregas de cantidades se harán 
en Madrid y eu las capitales de provin
cia en las Depositarías del Gobierno de 
estas, y en los demas pueblos en la De
positaría municipal. La Depositaría del 
Gobierno de la provincia de Madrid en
tregará semahalmenle las cantidades re
caudadas en la Caja de Depósitos. Las 
de las capitales de provincia en la su
cursal de aquella, también semanalmep- 
le, v las Depositarías municipales eu 
las mismas sucursales mensualmente. 
Tercero. El Banco de España y los de
más establecidos en las provincias po
drán recibir suscficiones para el objeto 
expresado, silo tienen por conveniente, 
teniendo á disposición del Gobierno las 
cantidades que recaudaren. Cuarto. Se 
autoriza igualmente á los Curas párrocos 
para recibir cantidades en sus respecti
vas feligresías, que entregarán en peder 
de los Alcaldes ó bien de los Reveren
dos Prelados diocesanos, que las tendrán 
á disposición del Gobierno. Quinto. Se 
fija el dia 12 del corriente mes para la 
apertura de las suscrici nes en Madrid, 
el 18 en las capitales de provincia, y el 
25 en los demas puebles. Seirto'. Los 
Gobernadores de provincia y los Alcal
des de los pueblos formarán lista de los



suscribiros, quo remitirán á los Boletines 
oficiales de las provincias para su publi
cación. Los Gobernadores de estas remi
tirán dichas 1 islas semanalmenle á la Ga
ceta de Madrid. Sétimo. Los Goberna
dores, Alcaldes y Curas párrocos excita
rán el celo del vecindario para <jue con - 
tribuya en el límite que sus recursos 
permitan al alivio de los desgraciados de 
Filipinas.'===Lo que de Keal orden tras
lado á V. S. á lio de que tengan cumpli
do efecto los deseos de S. M., que obl i
ga la seguridad de (pie con el celo que 
le es propio excitará los caritativos sen
timientos de sus administrados, consi
guiéndose de este modo que la suscri- 
cion alcancé la cifra que merece la en
tidad de la catástrofe áctiyo alivio sedi- 
rige, y los lazos (pie unen á los habitan- 
tes de lo madre patria con sus herma
nos de l!llramar.=:Dc la propia ¡leal 
orden lo comunico á V. E. á fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones opor- 
tunas con el objeto de que tanto cii la Ca
ja general de Depósitos como en sus su - 
cmsalcs-en las provincias se admitan las 
cantidades con 'ipie los y
corporac.ones quieran suscribirse, en ca
lidad de depósito necesario y á disposi
ción del .Ministerio de Ultramar.=l)e la 
misma lieal orden, comunicada por el 
Si. Ministro de Hacienda, ló trasladó á 
V. E. para su inleligencid y Unes con
siguientes.

Loque, participoú I. S.á/in de que dé 
las órdenes oportunas ú la Contaduría 
y Tesorería de Hacienda pública de esa 
provincia como sucursales de esta Caja 
general para su cumplimiento,[debiendo 
advertirles:

I ? Que las cartas de pago que. es
pida la Tesorería por las entregas que 
verifiqúen los Depositarios de fondos 
jiro vinci ales ó municipales en los perio
dos que. la preinserta Real orden deter - 
mina, lo efectúen en concepto de depósito 
necesario con interés de 5 por 100 á 
disposicioii del Ministerio de Ultramar.

2." Que los particulares ó corpora - 
cioncs que opten por aerificar las entre • 
gas directamente en la Caja de Depósi
tos se les admitan las cantidades bajo 
igual concepto y aplicación, reservando 
en este caso las Tesorerías las cartas de 
pago que produzcan estos ingresos 
para ponerlos á disposición del Minis
terio de Ultramar por conducto de V. S.

Que en el caso de que algún in
teresado ó corporación solicite resguar
do de la’suma que entrega en la Caja de 
Depósitos, á pesar que ha de constar en 
el Boletín oficial, facilite la Contaduría 
la oportuna certificación.

4. ° Que todas las cantidades que se 
recauden por conducto de la Caja de De
pósitos se publiquen en el Boletín oficial 
en igual forma que determina la pre
vención 6/ de la Real orden inserta.

5. " }' que los Tesoreros remítan se- 
manahnente á esta Dirección, con la in
tervención de contaduría, una relación 
de las imposiciones verificadas por este 
concepto por los Depositarios, Corpora
ciones ó particulares.

Lo fue se hace saber al público por

i medio del Boletín oficial para.su conoci
miento.

Burgos 17 de Agosto de 1865.~Jo- 
se Gallósta.

Anuncios Oficiales.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.
Año económico de 1865 Á 1864.

Rs ton.

Asciende el presupuesto de 
gastos carcelarios de este par
tido aprobado por, el Sr. Go
bernador civil en 10 de Julio’ 
último á la cantidad de.. .. . 12140

Se deducen como sobrante 
de lo repartido en los últimos 
diez y ocho meses hasta .50 de 
Junio de esle año.................  1127

Hay que repartir. . . 11015

Arroba de paja corla 1 real 80 cénls.
Arroba de aceite 65 rs. 59 cénls.
Arroba de leña 1 real 54 cénls.
Arroba de carbón 4 rs. 1 cénls.
Arroba de paja larga 2 rs. 66 cénls.
Burgos 18 de Agosto del865.=EI 

Presidente, José Ga!loslra.==P. A. D. 
C., Mariano de la Garza, Secretario. 

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Hallándose vacante el estanco del pue
blo de la Riva por fallecimiento del que 
le desempeñaba, se anuncia en el Bole
tín oficial á fin do que los aspirantes 
pueda» dirigir sus solicitudes áesla Ad
ministración en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de esle anun
cio en el mismo Boletín, debiendo acom
pañar los interesados á sus instancias, 
certificación de buena conducía espedida 
por el Alcalde donde -residan, y otra de 
tener medios suficientes para pagar al 
contado los electos estancados. Burgos 
17 de Agosto de 1865.==J. Miguel Moh- 
loro.

Dirección déla Escuela ¡Vormalsuperior 
de la provincia de Biirgos

Según está prevenido e i el art. 75 de 
la ley de 9 da Setiembre da 1857, prin
cipiarán las lecciones en el seminario do 
Maestros el (lia 15 del proximo mes de 
Setiembre, hasta ctivó dia osla abierta la 
matricula. El día 10 del mismo mes da
rán principio los exámenes éxtráordina- 
riosde prueba dé curso y los de ingreso. 
Para matricularse en la claso’de alumnos 
aspirantes á maestros, se necesiUi:

1. ° Ser aprobado en un sxámen de 
todas las materias (pie abraza la enseñan - 
za elementa!.

2. " Presentar la le de bautismo le
galizada la por la ipie acredite el inlere- 
sado tener la edad de 17 años cumplidos 
y no pasar de 25.

5.° Un atestado de buena conducta 
firmado por losSres. Alcalde y Cura pár
roco de su domicilio.

4. ” Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

5. ° Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera..

6. ° La carta de pago dé- haber sa
tisfecho en la Habilitación de esta escue
la 40 rs. mitad de ú>s derechos de ma
tricula.

Los que aspiren al titulo, de Maestro 
de Escuela superior presentarán, sino 
son procedentes de este establecimiento:
1Un certificado del Director de la 

Escuela normal donde hayan hecho sus 
estudios que justifique haber Jsido apro
bado en las materias enumeradas en el 
articulo 2." del programa aprobado por 
Real decreto de 20 de Setiembre de 
1859. Si fuesen maestros elementales en 
lugar de estos documentos exhibirán su 
titulo.

2 0 Certificación de buena conducta 
firmada por los Sres. Alcaldes y Cura 
párroco del pueblo de su domicilio.

5." La carta de pagó de haber sa- ¡>

lisf.icho.cn la Habili lacio» de la Escuela 
40 reales mitad de los derechos de ma
tricula.

Burgos 5 de Agosto de 1865.=El 
Director, Bernardino Velasco. (1—2)

Don Joaquín María Feijóo, Comendador . 
de la Rea! y distinguida órden espa
ñola de.Cárlos 111, y Juez de primera 
instancia de esla ciudad de Burgos y 
su partido. ’ •
Por el ¡íresenle y segundo edicto, ci

to, llamo y emplazo á D. Lorenzo Gar
cía, Capataz ipie fué de este presidio, 
contra quien estoy procediendo crimi
nalmente, para (pie dentro de nueve dias 
siguientes al de su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca perso 
nalmente en mi Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan, y si asi lo 
hiciere le oiré y guardaré justicia, y no 
haciéndolo, sustunciaré y determinaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarle ni eínplazarle hasta la sen
tencia definitiva inclusive, entendiéndose 
los autos y demás diligencias con los 
estrados de esle Juzgado y le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Burgos á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Joaquín .Maria Feijóo.==P(>r mandado de 
S. 8.a, José Cormenzana.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
inslancia de esla villa de Lerma y su 
partido.
Hago saber: (pie habiendo cesado Don 

Gregorio García Cantero, en el cargo de 
Registrador de la Propiedad de esle par
tido judicial, ,pp¡: renuncia que ha hecho 
y le ha sido admitida; he dispuesto se 
anuncie en la Gacela de Madrid y Boletín 
oficial de esAi provincia, para que pueda 
llegar á noticia de lodos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir, pues 
pasados tres años tendrá lugar la devo-^. 
Ilición de la fianza qtie prestó, según se 
previene en el art. 506 de la Ley hipo
tecaria.

Lerma 14 de Agosto de 1865.==E| 
Juez de primera inslancia. Isaac Mar
tínez. 
___________________ _ ___ :___ _ _ ,_

Anuncios Particulares.
’- .. - ■ 'vata-rv

El dia 19 del actual desapareció de 
esla ciudad, una jaquila de las señas si
guientes:

Edad 9 años, alzada 5 cuartas, pelo 
rojo con algunos blancos, frontina, sin 
cola, lacrin cortada y los ojos garzoti; lle
va una soga de esparto al pescuezo.

El (¡ue sopa su paradero dará aviso en 
la imprenta de este periódico,y se le abo
nará los gastos que haya causado.

---- ----- - ----
El dia 16 de esle desapareció en el 

pueblo de Cardeña-dij», una yegua délas 
señas siguiente’s:' Alzada seis cuartas .y 
me día largas, pelo castaño, edad cerra
da, con una nuve en on -ojo, y con un 
poco pelo blanco en la collera, y labrada 
de un pié. Se encarga que se participe á 
Petra García, viuda, vecíná de dicho pue
blo, el pn dónde 'se encuentre referida 
yéguti. '•

Establecimiento tipográfico de la 
Exc.ua. Diputación a cargo de Jiménez.

i Repartimiento de los expresados once 
i mil trece reales para el año económico
> de 1865 á 1864 entre los Ayuntamien

tos de esle piulido judicia* 1, formado 
según Indispuesto por los Alcaldes del 
mismo en la junta celebrada al efecto el 
22 de Julio de osle año

* ,IÍS. V OH.

Alfoz de Bi ¡cía....................     . 996
Alfoz de Santa (ladea................  405

I Raímelos de! Rudron.................. 172
j Cernégula............................,. . . 524

Cubillos del Rojo........... ..  -.......... 200
Escalada...........................   -240
Gredilla de Sedaño..................... 212
La Piedra.............................. 420
.Masa.............................................. 255
Moradillo de Sodano................ . 200
Nidágnila . ................................... 220
Orbanaja del- Castillo.................  490

! Pesadas......................................... 205
i Pesquera de libro....................... 278
i Quinlanaloma. . .......................... 180

Quinlanilla Sobresierra..............  364
Sargentos de la Lora..................  920
Sedaño......................................... 442
Tablada del Rudron................ .. 514
Tei ladillos de Sedaño................  182
Tubilla de! Agua..................... 555
Valdelateja................................... 560

¡ ValledeHoz.de Arrebii............ 1654
; Valle de Valdebezana................ 1520

Vallo ile Zamanzas..................... 540

Total repartido.......... 11057
Gobierno do.la provincia de Burgos.— 

Aprobado el anielior repartimiento—Ga- 
llostra.

Consejo provincial de Burgos.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, se publi
can á continuación ¡os precios que debe
rán servir de tipo á los Ayuntamientos 
de esta provincia para e! abono y liqui
dación de los suministros que hayan fa
cilitado jil Ejército y Guardia civil en el 
mes de Julio último.

Ilación de pan de libra y media, 88 
céntimos.

Fanega de cebada 22 rs. 48 cents.

para.su
lisf.icho.cn
Exc.ua
ValledeHoz.de

